
 
MINUTA REUNIÓN MINSAL 

13 de abril de 2022 
  
Áreas temáticas a abordar: 

1. Pandemia 
2. Acuerdos incumplidos con antigua administración del Minsal 
3. Asuntos gremiales 

 
1. PANDEMIA: 

○ Sugerencias funcionamiento mesas. 
○ Descanso reparatorio para funcionarios del sistema privado. 
○ Énfasis considerados desde Colmed: Vacunación, comunicación de 

riesgo, descentralización, participación social. 
○ Listas de Espera: Colaboración desde el Colegio Médico. 

 
2. ACUERDOS INCUMPLIDOS CON ANTIGUA ADMINISTRACIÓN DEL MINSAL 

Ver el cumplimiento a los acuerdos incumplidos por parte del Ministerio de Salud 
durante la administración del Presidente Sebastián Piñera: 

○ Retiro del Proyecto de Ley de modificación del Libro V del Código 
Sanitario y conformación de Mesa de Trabajo para una nueva 
propuesta. 

○ Asignaciones: 
■ Pago de asignaciones de estímulo del Artículo 8º de la ley 20.816, 

a todos los especialistas APS. 
■ Pago de asignación de estímulo del Artículo 8º la ley 20.816 a los 

médicos de familia en cargos directivos en reparticiones 
municipales. 

■ Pago de asignación de estímulo de la Ley 19.664 a todos los 
médicos y médicas de una misma especialidad sin 
discriminaciones arbitrarias y sin disminución de remuneraciones 
y conformación de Mesa de Trabajo. 

○ Otorgamiento de la calidad de funcionario público a las y los médicos 
residentes. 

○ Garantizar la mantención de las plazas EDF de destinación y los cargos 
post beca. 

○ Reglamento de Certificación de Especialidades: Dar inicio al proceso 
de recertificación de especialidades; incorporar nuevas 
especialidades y eliminación del Art. 4º transitorio. 



○ Género: Cumplimiento y mejora de protocolos de Acoso Sexual y salas 
de lactancia. 

 
3. ASUNTOS GREMIALES 

○ Conformación de Mesa de Trabajo para elaborar una propuesta de 
nueva Ley de Incentivo al Retiro. (Actual Ley Nº 20.986 expira el 2024). 

○ Conformación de Mesa de trabajo para Ley Médica Única. 
○ Recuperación de la Tuición Ética. 
○ Fuero para dirigentes, como con el que cuenta el Colegio de 

Profesores. 
 
Como Colegio Médico, reiteramos nuestra disposición para colaborar en cualquier 
tema técnico que sea de nuestra área de experiencia. 
 
ANEXOS 

1. Protocolo de acuerdo Ministerio de Salud - Colegio Médico de Chile; Puerto 
Chacabuco, 15 de junio de 2018 (Firmado por el Ministro Emilio Santelices). 

2. Anexo Protocolo de acuerdo Ministerio de Salud - Colegio Médico de Chile 
Puerto Chacabuco; 24 de enero de 2019. (Firmado por el Ministro Emilio 
Santelices). 

3. Protocolo de acuerdo Ministerio de Salud - Colegio Médico de Chile; - 26 de 
julio de 2019 (Firmado por el Subsecretario de Redes Asistenciales, Arturo 
Zúñiga). 
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